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CONVOCATORIA DE CELEBRACIÓN OT JUNTA GENERAL
DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA RIOJA

La Junta de Gobiemo del Ilustre Colegio de Abogados de La Rioja, en sesión

ordinaria celebrada el día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, ha

acordado convocar Junta General, a celebrar en el Salón de Actos de la
Sede Colegial, el día I de julio, viernes a las l3h, en segunda convocatoria,
para el caso de no existir quórum en primera convocatoria a las 12,30 horas,

a la que también se cita el mismo día y lugar, y que se desarrollará con arreglo
al siguiente

Orden del Día

lo.- Aprobación de las cuent¡s anuales del Ejercicio 2021 formuladas por !a Junta de

Gobiemo (se adjunta informe de auditoría).

2'.- Aprobación de los nuevos Estatutos Colegiales, de acuerdo con lo establecido en el

nuevo EGAE (Real Decreto 13512021, de 2 de marzo), se adjunta proyecto de Estatutos
elaborados por la junta de gobiemo.

3".- Ruegos y pr€guntas.

Logroño, a 3 de junio de dos mil veintidós.

La Secretaria de la Junta de Gobiemo
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M" Teresa n¡aÁil vicenre

P.D.
Ignacio Barriobero Martínez
Secretario General Técnico
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